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FECHA DE LA AUDITORIA: 08/04/2021 AL 15/04/2021 PROCESO AUDITADO: GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. ÁREA DE TESORERÍA 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA: Verificar la información remitida por la Tesoreria al ICETEX dentro del Convenio suscrito con MEN Y ESTADA sea veraz, confiable 
y oportuno  

CRITERIO DE LA AUDITORIA: Guia Auditora de la Funcion Pública; Convenio Interadministativo 1166 de 2018 entre el ICETEX y el MEN y el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social 
 
Convenio 0071 del 25 de junio de  2019 entre Ministerio de Educacion Nacional y la Escuela Superior tecnológica de Artes Débora 
Arango. 
 
Circular del 21 de diciembre de 2016 para las Instituciones de Superior IES De: Educación Coordinación Administración de Cartera 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología Cartera Asunto: Proceso Reintegros a ICETEX. 
 

ALCANCE DE LA AUDITORIA: 2019, 2020 Primer y 2º semestre. Auditoria Express. Convenio 0071 de 2019 entre Ministerio de Educacion Nacional y la 
Escuela Superior tecnológica de Artes Débora Arango 

TIPO DE AUDITORIA: Control Interno:        X Calidad:  Integrada:  

 
FORTALEZAS: 

 
Se evidencia el reporte de una Información veraz y oportuna 
 

 
ASPECTOS POR MEJORAR / RECOMENDACIONES: 

 
Seguir los términos establecidos en el instructivo establecido en el formato FI364 Instructivo Formato Reintegro IES a ICETEX V3 y el Proceso de REINTEGRO IES Grupo 
Administración de Cartera Abril 2021, estrictamente 

 

 
REQUISITO DESCRIPCION DEL HALLAZGO / NO CONFORMIDAD  

 No se evidenció la existencia de incumplimientos de norma interna o externa  
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CONCLUSIÓN DE LA AUDITORIA: 

 
La Auditoria Express surgió en solicitud del señor Rector en calidad de Representante Legal de la institución y Presidente del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno. Se auditó el Convenio 0071 de 2019 entre Ministerio de Educacion Nacional y la Escuela Superior tecnológica de Artes 
Débora Arango. De la revisión de la información rendida por la Tesorería, se puede deducir que no se encontraron diferencias entre los reintegros de la 
información que se refleja en el formato que maneja la Tesorera, sobre  los aportes del ICETX, los pagos a la entidad por el estudiante y las 
devoluciones. Son veraces y concuerdan con la información de la funcionaria responsable. Solo podían quedar dudas en cuanto a que no se sigue el 
instructivo establecido en el formato FI364 Instructivo Formato Reintegro IES a ICETEX V3 ni el Proceso de REINTEGRO IES Grupo Administración de 
Cartera Abril 2021, estrictamente 
 
 

 
 

 
___________________________       
FIRMA AUDITOR 


